[image: F:\Trabajo\Municipalidad de Lago Ranco\Turismo\BANDERAS\logo turistico pequeño copia.jpg][image: C:\Documents and Settings\Administrador.USUARIO\Escritorio\Escudo.png]	
ACTA DE  REUNIÓN ORDINARIA 
 CONCEJO MUNICIPAL LAGO RANCO
Nº 30

FECHA: 15/10/2015  					        				        Hora: 10:30.-
PRESIDE: Alcalde Santiago Rosas Lobos.
ASISTENCIA: Completa
MINISTRO DE FE: Claudia Araneda Núñez.
La tabla de la presente reunión es la siguiente: 

1. Aprobación de Actas de Reuniones  Ordinarias  N° 29.
2. Departamento de Salud somete a consideración del Concejo modificación presupuestaria. 
3. El Director Regional de Vialidad, Juan Mancilla Carrillo, asiste al concejo por requerimiento del cuerpo concejales. 
4. Agrupación Escuela de Formación Deportiva de Lago Ranco expone proyecto de clínica deportiva con el Club deportivo Colo Colo. 
5. El Encargado de Control presenta Informe Trimestral del Estado de Avance del Ejercicio Presupuestario del Municipio y de los Departamentos de Educación y Salud, correspondientes  al  Segundo Trimestre,  Abril- Junio  del  2015.
6. [bookmark: _GoBack]Correspondencia.
7. Varios.
1.- Aprobación Acta de Reunión Ordinaria  N° 28.

	ACUERDO Nº  163: Con el voto a favor de la unanimidad de los concejales, el Concejo Municipal acuerda aprobar el Acta de la Reunión Ordinaria N° 29, con la observación del Concejal Alex Nahuelpán  en el sentido de que  el mejoramiento del camino que solicitó correspondía  a la ruta  desde la Escuela de Pitriuco (y no de Ignao) hacia el sur.


 
2.- Departamento de Salud somete a consideración del Concejo modificación presupuestaria por un monto de $ 292.932.000.- 

	ACUERDO Nº  164: Con el voto a favor de la unanimidad de los concejales, el Concejo Municipal acuerda aprobar la modificación presupuestaria propuesta por el Departamento de Salud por un monto de $ 292.932.000.- y según el detalle que se adjunta al final de esta acta.



3.- El Director Regional de Vialidad, Juan Mancilla Carrillo, asiste al concejo por requerimiento del cuerpo concejales. 

	Marcilla Carillo, que concurre a la reunión de Concejo acompañado del Director Provincial, Roberto Henríquez, y del asesor Flavio Lledó, agradece la invitación y manifiesta su disposición a apoyar al Municipio en los proyectos que éste priorice como importantes. 
	Del mismo modo, hace un análisis de las principales obras de la Comuna, partiendo por la ruta de Puerto Nuevo-Quillaico, sobre la cual informa que su retraso se ha debido a tres factores: las dificultades en la construcción del puente (que estaría terminado en febrero de 2016); problemas con la expropiación de uno de los terrenos; y un debate de último minuto sobre la posibilidad de cambiar el adocreto del Bosque Quillín por un material asfáltico normal. A pesar de ello, Mancilla aclara que la obra total tiene fecha de término para junio de 2016, fecha que no debería tener variación alguna.
	En el mismo orden de cosas, Mancilla hace un resumen del estado de avance de los proyectos que se enumeran a continuación: 
· Piedra Meza: en ejecución.
· Riñinahue – Las Quemas: en ejecución. 
· Camino Hueimen: en ejecución y con la intención de ampliar las obras  hacia el área de curvas más peligrosas de esa ruta.
· Lepún: las obras de preparación para el pavimento deberían iniciarse antes de fin de año. 
· Ignao – Pichi Ignao: incorporado en el Convenio pero sin fecha de ejecución.
· Riñinahue – El Arenal: diseño con RS y con  la intención de licitar a principios de 2016.
· Cayurruca – Lago Ranco – Ilihue: el proyecto incluye el ensanche de Calle Concepción y es prioridad para 2016.
En otros temas, el concejo solicita información respecto del requerimiento que hizo el Municipio para que la circunvalación al Lago incluyera una franja faltante en el sector  de La Junta, ante lo que el Director Provincial, Roberto Henríquez, precisa que existe un tramo de 2,4 kilómetros desde La Junta a Puerto Lapi que ya fue intervenido y que está contemplado para una futura inversión, por lo que el único sector que faltaría por  incorporar es una franja de dos kilómetros. 
En relación a otros temas de carácter comunal, el Alcalde solicita al Director Regional de Vialidad trabajar en conjunto con el Municipio en caminos que requieren una urgente intervención porque ya han cumplido su vida útil, como es el caso de la ruta entre la Escuela de Pitriuco y el sector de Pitriuco Alto, gestión que -a juicio de Mancilla- se facilitaría si la Municipalidad suscribiera con el MOP un Convenio de colaboración que se encuentra listo para la firma. 
En el mismo sentido, el Concejal Quichel pide que, en el mencionado convenio, se incorporen para mejoramiento el camino Alhucema – Quillín y la ruta que nace en la casa de la familia “Del Fierro”.
El mismo Quichel aprovecha de reiterar la necesidad de que se instalen tachas en el sector del cruce de Ignao y manifiesta su preocupación por que las ciclovías del sector de Quillín vayan transformarse, en la práctica, en una zona de estacionamientos.
Al término de su intervención, Mancilla informa -por último- que, a partir de esta fecha, se ha creado un Programa de Conservación Global exclusiva para caminos indígenas y, ante insistentes preguntas sobre el tema, aprovecha de aclarar que el diseño de la ruta que une Rio Bueno con Lago Ranco acepta una velocidad máxima de sólo 70 kilómetros por hora. 

4.- Agrupación Escuela de Formación Deportiva de Lago Ranco expone proyecto de clínica deportiva con el Club deportivo Colo Colo. 
	
	El presidente de la agrupación,  Cesar Esteban Estrada, en conjunto con el preparador físico, Juan Jara, se presentan ante el Concejo y explican que la organización nació con el objetivo de apoyar a los niños ranquinos en el desarrollo de sus habilidades  deportivas, especialmente futbolísticas. 
	En este marco, explican que ya realizaron un viaje a Santiago con pequeños de la comuna, los cuales fueron evaluados por profesionales de Audax Italiano y Colo Colo, quienes  destacaron el talento de los niños, pero no así su formación.
	Es por ello que ahora se encuentran organizando una clínica deportiva en Lago Ranco a la cual asistirán tres técnicos del equipo albo, actividad que tiene un costo aproximado de 800 mil pesos, dinero que es solicitado al Municipio. 

	ACUERDO Nº  165: Por la  unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal acuerda solicitar el apoyo del COLODEP para la Escuela de Formación Deportiva de Lago Ranco en el marco de sus gestiones para realizar una de clínica deportiva con el Club Colo Colo.



5.- El Encargado de Control presenta Informe Trimestral del Estado de Avance del Ejercicio Presupuestario del Municipio y de los Departamentos de Educación y Salud, correspondientes  al  Segundo Trimestre,  Abril- Junio  del  2015.

	ACUERDO Nº  166: Con la  unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal acusa recibo de Informe Trimestral del Estado de Avance del Ejercicio Presupuestario del Municipio y de los Departamentos de Educación y Salud, correspondientes  al  Segundo Trimestre,  Abril- Junio  del  2015.



6.- Correspondencia.

· El Club de Pesca y Caza de Lago Ranco solicita un aporte de $ 50.000.- para adquirir un trofeo en el marco del “15° Campeonato Regional de Pesca Deportiva de Lago Ranco”, así como la instalación de un muelle flotante, la limpieza de la arena en el botadero de lanchas y la ornamentación del muelle con banderas chilenas, comunales y de otros colores.

	ACUERDO Nº  167: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales presentes, acuerda aprobar un aporte de $ 50.000.- para el Club de Pesca y Caza de Lago Ranco y deriva a Dirección de Obras los requerimientos de instalar un muelle flotante, la limpieza de la arena en el botadero de lanchas y la ornamentación del muelle con banderas chilenas, comunales y de colores.



7.- Varios.
· El Alcalde explica que el Director Provincial de CONAF ha solicitado una respuesta ante el requerimiento de aumentar en un 10% el aporte municipal al programa, petición que es apoyada sólo por los concejales Figueroa y Molina, mientras que la mayoría del concejo  acuerda respetar el 5% de incremento que sufrirán las remuneraciones del sector público.    

	ACUERDO Nº  168: Con el voto a favor de la mayoría de los concejales presentes, el Concejo Municipal acuerda autorizar un aumento del 5 % en el aporte del Municipio al Convenio con CONAF. 



· El mismo Rosas solicita la disposición del Concejo para invertir entre veinte y veinticuatro millones de pesos en la construcción de las Galerías de la Medialuna del Club de Rodeo de Lago Ranco, dinero que se obtendría de parte de los fondos conseguidos con la venta de la retroexcavadora, rematada en 40 millones 500 mil pesos. 
En este sentido, el Alcalde precisa que no es viable hacer esta construcción con fondos regionales debido a los actuales cuestionamientos sobre una de las cinco hectáreas que posee el club, lo que deja la inversión propia como única posibilidad en este caso.
Agrega -además- que parte del remanente de los dineros obtenidos con la venta de la retroexcavadora se utilizará en realizar la reparación de las veredas de la costanera, mientras que el resto del mejoramiento de ese sector se ejecutará con fondos PMU de emergencia, proyecto sobre el cual ya está trabajando un ingeniero civil. 
El planteamiento genera cierta polémica entre los concejales que plantean necesidades que consideran mucho más urgentes que las galerías del Club de Rodeo, como la reparación de los camarines del Estadio Municipal, planteamiento que es acogido por el Alcalde, quien propone que ese proyecto se agregue a los FRIL de ejecución el próximo año. 

	ACUERDO Nº  169: Con el voto a favor de la unanimidad de los concejales, el Concejo Municipal expresa su intensión favorable de invertir fondos municipales en la construcción de galerías en el Club de Rodeo de Lago Ranco. 



· El Concejal Armin Renner pregunta si se mantiene el acuerdo de los alcaldes de la Región en torno  a los montos de los FRIL 2015 – 2016, ante lo cual Santiago Rosas expresas sus dudas y plantea la necesidad de hacer crecer un poco la cartera de proyectos, la que queda acordada como sigue.

	ACUERDO Nº  170: Con el voto a favor de la unanimidad de los concejales, el Concejo Municipal en pleno y el Alcalde la Comuna acuerdan modificar la cartera de proyectos FRIL 2015 – 2016, la que queda establecida de la siguiente manera:

	
PROYECTO
	MONTO ESTIMADO
	PRE-INVERSIÓN

	Reposición Sede y Feria Ilihue
	$ 65.000.000
	$ 4.000.000

	Construcción Feria Hortícola y Artesanal en Riñinahue
	$ 85.000.000
	$ 2.000.000

	Reposición Sede y Cubierta Cancha de Tejo
	$ 60.000.000
	$ 1.500.000

	Construcción Escenario Trilla Illahuapi
	$ 30.000.000
	$ 1.000.000

	Construcción Sede Social Pocura
	$ 35.000.000
	$ 1.000.000

	Instalación de Luminarias con paneles solares en garitas rurales existentes
	$ 30.000.000
	$ 0

	Construcción Portal de Acceso Ignao
	$ 35.000.000
	$ 2.500.000

	Mejoramiento Cancha de Fútbol de Mayay
	$ 30.000.000
	$ 0

	Mejoramiento de Acceso y Cierre Fachada  Cementerio de Ignao
	$ 30.000.000
	$ 0

	Instalación de Luminarias cuesta Huechul y carretera frente Estadio Ilihue
	$ 30.000.000
	$ 0

	Reposición Mirador Salto Pichi-Ignao
	$ 85.000.000
	$ 5.000.000

	Mejoramiento Sede Villa la Esperanza 
	$ 20.000.000
	$ 0

	Mejoramiento Integral Camarines Estadio Lago Ranco
	$85.000.000
	$ 0



· El Acalde solicita permiso del Concejo para abandonar la reunión. El Concejal Portales queda presidiendo el resto del encuentro.
· El Jefe de Finanzas, Juan Carlos Morales, entrega para conocimiento del Concejo el Informe de Ejecución Presupuestaria del tercer Trimestre de 2015 y el Proyecto de Presupuesto Municipal 2016, el que será votado en noviembre próximo.
	ACUERDO Nº  171: El Concejo Municipal acusa recibo del Informe de Ejecución Presupuestaria del Tercer Trimestre de 2015 y el Proyecto de Presupuesto Municipal 2016.



· El mismo Morales presenta a consideración del Concejo una modificación presupuestaria por un monto de 45 millones de pesos, lo que genera suspicacias en el Concejal Figueroa, quien pregunta si estos dineros son los mismos  de la venta de la retroexcavadora, ante lo que el jefe de Finanzas contesta afirmativamente, precisando -posteriormente- que el Alcalde no le comunicó su intención de destinar estos fondos a otros fines. 
En ausencia de Rosas, el Jefe de Finanzas solicita la aprobación del acuerdo tal cual está planteado para determinar -más adelante- el ítem al que se cargará la inversión de las  galerías del Club de Huasos.
	ACUERDO Nº  172: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales presentes, acuerda aprobar la modificación presupuestaria propuesta por el departamento de Finanzas Municipales, por un monto de $ 45.000.000.- y según el siguiente detalle: 
	1.-
	Por mayores ingresos, se suplementa:
	M $

	
	
	
	
	Otros Ingresos
	45.000

	
	
	
	
	TOTAL 
	45.000

	2.-
	Por  mayores gastos  , se suplementa 
	

	31
	01
	02
	000
	Consultorías
	18.224

	21
	02
	
	
	Personal a Contrata
	15.000

	21
	03
	01
	
	Honorarios a Suma Alzada-Personas Naturales
	11.776

	
	
	
	
	TOTAL
	45.000






· El Concejal Molina pide que el Concejo lo autorice para aceptar una invitación de la Agrupación de Adultos Mayores de Lago Ranco a la Carretera Austral, viaje que se realizará entre los días 19  y 21 de noviembre próximos. 
	ACUERDO Nº  173: Con el voto a favor de la unanimidad de los concejales, el Concejo Municipal acuerda autorizar al Concejal Angel Molina para asistir a la invitación formulada por la Agrupación de Adultos Mayores de Lago Ranco a la Carretera Austral, viaje que se realizará entre los días 19  y 21 de noviembre próximos. 



· El Concejal Portales solicita autorización del Concejo para asistir a la una capacitación sobre “eficiencia energética de alumbrado público y el ahorro que ello significa para los Municipios”, que se realizará en la ciudad de Puerto Varas entre el 27 y el 30 de octubre del presente. 
	ACUERDO Nº  174: Con el voto a favor de la unanimidad de los concejales, el Concejo Municipal acuerda autorizar a sus miembros para asistir una capacitación sobre “eficiencia energética de alumbrado público y el ahorro que ello significa para los Municipios”, que se realizará en la ciudad de Puerto Varas entre el 27 y el 30 de octubre del presente. 





 Finaliza la reunión a las 14,00 horas. 








CLAUDIA ARANEDA NÚÑEZ
SECRETARIA MUNICIPAL



	MODIFICACION PRESUPUESTARIA DESAM 2015

	I N G R E S O S

	1.- Por Incorporación  Saldo final de caja año 2014 y mayores recursos a percibir:

	SUB TIT
	ITEM
	ASIG
	S.AS
	SSA
	DENOMINACION
	M$

	05
	03
	
	
	
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	124.250

	05
	03
	006
	
	
	Fondos Per- cápita
	85.000

	05
	03
	006
	002
	
	Aportes Afectados
	11.000

	05
	03
	007
	999
	
	Otras Transferencias Corrientes del Tesoro Público
	1.000

	05
	03
	099
	
	
	De Otras Entidades Públicas
	19.000

	05
	03
	101
	
	
	De la Municipalidad a Servicios Incorporados
	8.250

	08
	01
	
	
	
	RECUPERACIONES Y REEMBOLSOS
	5.000

	08
	01
	002
	
	
	recuperaciones Art. 12 Ley N° 18.196
	5.000

	15
	
	
	
	
	SALDO INICIAL DE CAJA
	43.682

	
	
	
	
	
	SUB TOTAL
	172.932

	2.- Por menores gastos se disminuyen:

	21
	02
	
	
	
	PERSONAL A CONTRATA
	83.500

	21
	02
	001
	001
	
	Sueldos Base
	21.000

	21
	02
	001
	004
	002
	Asignación de Zona Art. 26 Ley 19.378
	3.000

	21
	02
	001
	009
	007
	Asignación Especial Transitoria Art. 45 Ley 19.378
	5.000

	21
	02
	001
	014
	001
	Asignación única Art. 4 Ley 18.717
	3.000

	21
	02
	001
	018
	001
	Asignación de Responsabilidad
	1.500

	21
	02
	001
	027
	002
	Asignación por desempeño en condiciones Dificil
	3.000

	21
	02
	001
	042
	
	Asignación Atención Primaria
	21.000

	21
	02
	003
	002
	003
	Asignación de Desarrollo y Estímulo al Desemp. Col.
	17.000

	21
	02
	003
	003
	004
	Asignación de Mérito. Art. 30, de la Ley 19.378
	3.500

	21
	02
	004
	005
	
	Trabajos extraordinarios
	3.500

	21
	02
	005
	001
	001
	Aguinaldo Fiestas Patrias
	1.500

	21
	02
	005
	002
	
	Bono de Escolaridad
	500

	22
	
	
	
	
	BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
	30.500

	22
	02
	002
	
	
	Vestuario, Accesorios y prendas
	1.000

	22
	02
	003
	
	
	Calzado
	1.000

	22
	03
	001
	
	
	Para Vehículos
	1.000

	22
	02
	003
	
	
	Para Calefacción
	2.000

	22
	04
	004
	
	
	Productos Farmacéuticos
	5.000

	22
	04
	009
	
	
	Insumos, Repuestos y Accesorios Computaciones
	2.000

	22
	04
	010
	
	
	Materiales para Mantenimiento y Rep. Inmuebles
	1.000

	22
	04
	011
	
	
	Repuestos y Accesorios para Mant. Y Rep. Vehic.
	2.000

	22
	04
	013
	
	
	Equipos Menores
	3.000

	22
	06
	006
	
	
	Mantenimiento y Reparación de Otras Máquinas
	1.000

	22
	09
	003
	
	
	Arriendo de Vehículos
	7.000

	22
	12
	002
	
	
	Gastos Menores
	500

	22
	12
	999
	
	
	Otros
	4.000

	29
	00
	
	
	
	ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS
	6.000

	29
	04
	
	
	
	Mobiliario y Otros
	1.000

	29
	05
	001
	
	
	Máquinas y Equipos de Oficina
	1.000

	29
	05
	999
	
	
	Otras
	1.000

	29
	06
	001
	
	
	Equipos Computacionales
	1.000

	29
	07
	001
	
	
	Programas Computacionales
	2.000

	
	
	
	
	
	TOTAL DISPONIBILIDADES
	292.932

	G A S T O S

	4.- Las disponibilidades anteriores suplementan:
	

	SUB TI
	ITEM
	ASIG
	S.AS
	SSA
	DENOMINACION
	M$

	21
	01
	
	
	
	PERSONAL DE PLANTA
	148.100

	21
	01
	001
	001
	
	Sueldos Base
	38.000

	21
	01
	001
	004
	002
	Asignación de Zona Art. 26 de la Ley 19.378
	5.700

	21
	01
	001
	009
	007
	Asignación Especial Transitoria  Art. 45 Ley 19.378
	9.300

	21
	01
	001
	015
	001
	Asignación Única Art. 4, Ley 18.717
	1.800

	21
	01
	001
	019
	002
	Asignación de Responsabilidad
	5.000

	21
	01
	001
	028
	002
	Asignación por Desempeño en Condiciones Difícil
	11.000

	21
	01
	001
	031
	002
	Asignación Post Título, Art. 42 Ley 19.378
	200

	21
	01
	001
	044
	001
	Asignación Atención Primaria Salud
	38.000

	21
	01
	002
	001
	
	A Servicio de Bienestar
	7.000

	21
	01
	002
	002
	
	Otras Cotizaciones Previsionales
	2.600

	21
	01
	003
	002
	003
	Asignación de Desarrollo y Estimulo
	20.000

	21
	01
	004
	005
	
	Trabajos extraordinarios
	7.500

	21
	01
	004
	006
	
	Comisiones de Servicios en el País
	1.000

	21
	01
	005
	002
	
	Bono de Escolaridad
	1.000

	21
	02
	
	
	
	PERSONAL A CONTRATA
	7.500

	21
	02
	002
	001
	
	A Servicio de Bienestar
	4.500

	21
	02
	004
	006
	
	Comisiones de Servicios en el País
	3.000

	21
	03
	
	
	
	OTRAS REMUNERACIONES
	66.000

	21
	03
	001
	
	
	Honorarios a Suma Alzada- Personas Naturales
	13.000

	21
	03
	005
	
	
	Suplencias y Reemplazos
	13.000

	21
	03
	999
	999
	
	Otras
	40.000

	22
	
	
	
	
	BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
	55.125

	22
	04
	005
	
	
	Materiales y Útiles Quirúrgicos
	20.000

	22
	04
	999
	
	
	Otros
	10.000

	22
	05
	001
	
	
	Electricidad
	3.000

	22
	05
	002
	
	
	Agua
	2.000

	22
	05
	006
	
	
	Telefonía Celular
	4.000

	22
	05
	007
	
	
	Acceso a Internet
	2.000

	22
	06
	004
	
	
	Mantenimiento y Reparación de Máquinas y Equipos
	1.500

	22
	06
	007
	
	
	Mantenimiento y Reparación de Equipos Informáticos
	500

	22
	08
	007
	
	
	Pasajes, Fletes y Bodegajes
	1.000

	22
	11
	999
	
	
	Otros Servicios
	11.125

	29
	
	
	
	
	ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS
	14.000

	29
	05
	002
	
	
	Máquinas y Equipos para la Producción
	14.000

	34
	
	
	
	
	SERVICIO DE LA DEUDA
	2.207

	34
	07
	
	
	
	Deuda Flotante
	2.207

	35
	
	
	
	
	SALDO FINAL DE CAJA
	0

	TOTAL GASTOS
	292.932
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Lago Ranco.

Un rincon del Paraiso
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